VACUNACIÓN FRENTE AL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA
La orden de 16 de junio de 2008, de la Conselleria de Sanitat, por la que se modifica el calendario de vacunación sistemática infantil en la Comunitat Valenciana. (DOGV de 23-07-08) incorpora la vacunación frente a virus del papiloma humano (VPH) a las niñas de 14 años (tabla 1) aplicándose de esta manera el acuerdo que tomó el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en octubre del pasado año.
Está previsto que la vacunación se inicie en el mes de noviembre de este año en curso con la vacunación, tal como establece la mencionada orden, de las niñas nacidas en el año 1994.

La elección de la cohorte de las niñas nacidas en 1994 se basa en el hecho de que a estas edades es, de acuerdo con la bibliografía disponible, la efectividad de la vacunación es más elevada.

Se ha establecido que la vacunación se realice o bien en centros docentes o bien en los centros de salud, debiendo adaptarse la estrategia en cada zona básica de acuerdo con sus propias características.  En aquellos centros en los que se opte por la vacunación en centros docentes habrá que establecer los mecanismos adecuados para que las niñas que no se vacunaron en sus respectivos centros docentes puedan ser vacunadas en el centro de salud.
En todos los casos en los que la vacunación no se realice en presencia de los padres o tutores legales, las niñas deberán aportar la correspondiente autorización de ellos, que quedará en poder de los profesionales sanitarios que realizan la vacunación.

Como en toda nueva vacunación, es imprescindible realizar una correcta información para todos los implicados. Con este fin se han elaborado un dosier para profesionales sanitarios, un poliptico para la población general (padres y/o tutores) y un poliptico para las niñas a las que va destinada la vacunación. En próximas fechas estos materiales serán distribuidos a través de los centros de salud y centros docentes, aunque ya se encuentran disponibles en la página web de la Dirección General de Salud Pública (http://www.sp.san.gva.es/rvn/preguntas.htm).

También con el fin de incentivar la vacunación, se va a remitir una carta personalizada a todas las familias con niñas nacidas en el año 1994 en la que se informa de la incorporación la vacuna frente al VPH en el calendario de vacunaciones y se detallan las características generales de la vacunación.

Es importante resaltar la necesidad de declarar correctamente a través del Registro de Vacunas Nominal (RVN) todas las vacunaciones realizadas no solo de las niñas de 14 años sino de todas las vacunas que se administren para poder hacer un seguimiento adecuado de la vacunación.

Para la realización de la vacunación se han adquirido 75.000 dosis de vacuna por un importe de 5.7 millones de euros.

Tabla 1. Calendario de vacunación
	Edad
	Hepatitis B1
	Polio Inyectable (VPI)
	DTPa
	Varicela2
	HIB
	Triple Vírica
	Meningococo C3
	Papilomavirus

	Al nacer
	1ª dosis
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 Meses
	2ª dosis4
	1ª dosis
	1ª dosis
	 
	1ª dosis
	 
	1ª dosis
	 

	4 Meses
	 
	2ª dosis
	2ª dosis
	 
	2ª dosis
	 
	 
	 

	6 Meses
	3ª dosis
	3ª dosis
	3ª dosis
	 
	3ª dosis
	 
	2ª dosis
	 

	15 Meses
	 
	 
	 
	 
	 
	1ª dosis
	 
	 

	18 Meses
	 
	4ª dosis
	4ª dosis
	 
	4ª dosis
	 
	3ª dosis
	 

	5-6 años
	 
	 
	5ª dosis
	 
	 
	2ª dosis
	 
	 

	11 años
	 
	 
	 
	1ª dosis
	 
	 
	 
	 

	14 años
	 
	 
	6ª dosis (Td)5
	 
	 
	 
	 
	Tres dosis 6

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DTPa: Difteria, tétanos, pertusi acelular.
	
	
	
	
	
	

	Td:   Tétanos difteria, presentación de adultos
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1) Se completará la pauta de tres dosis en todos los menores de 20 años no vacunados.
	
	
	

	2) Se administrará una sola dosis en niños/as sin antecedentes previos de enfermedad o vacunación.
	
	

	3) Se vacunara con una dosis de vacuna conjugada frente al meningococo C a los menores de 20 años no vacunados 
	

	4) Los hijos de madres portadoras del HBsAg deberán recibir la segunda dosis de vacuna frente a la hepatitis B al mes del nacimiento.

	5) Vacuna Td: se recomienda una dosis de recuerdo cada 10 años.
	
	
	
	
	

	6) Se administraran tres dosis en niñas según indicación de la ficha técnica de la vacuna disponible.
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	








